
Lic. Carlos De Icaza Muñoz 
Abogado- Lawyer 

Ave. Mcerdo 1 Alforo y cale primero Lo Locrria. Eicio Femocote cuerto pis, ece 72 

LISA S. A, presenta querella penal en Querella Coadyuvante 
Carpeta 202200070875 contra de VILLAMOREY, S.A., contra 

RAMIRO LOPEZ NIMATUJ y contra 
las demás personas que _ resulte 

das por la posible comisión de la 
i n de los delitos contemplados en el 

Código Penal, Libro Segundo, Titulo X 
Capitulo VII Delitos Contra los Servidores 
Públicos; Titulo XII Delitos Contra La 
Administración De Justicia conforme al 
CAPÍTULO | — Simulación de Hecho 
Punible, y Calumnia en Actuaciones 
Judiciales y todos los demás que resulten 
de la presente investigación del. 

AL HONORABLE SEÑORES DE LA FISCALÍA ANTICORRUPCIÓN, E. S. D.: 

Quien suscribe Carlos De Icaza Muñoz, varón, panameño, mayor de edad, con 

cédula de identidad personal No. 8-398-619, abogado en ejercicio, con teléfono 

celular 6612-3343, y correo electrónico cedim2215@hotmail.com, con oficinas 

profesionales Ubicadas en la República de Panamá, Distrito Capital, 

Corregimiento de Bella Vista, El Carmen, PH Ventura Office, Piso 4, actuando en 

virtud del PODER amplio, necesario y suficiente -que consta en la carpeta- que me 

otorgara |, varón, guatemalteco, mayor de edad, 

con pusa— su condición de representante legal 

de la persona jurídica denominada LISA S.A., la cual se encuentra debidamente 

inscrita en el Registro Público al Folio No. 117512, Rollo No. 11750, Imagen No. 

186, de la Sección de Mercantil del Registro Público, ambos con domicilio en P.H. 

Miramar Plaza, Torre 2, Apartamento 18°, Ave. Balboa, Bella Vista, Ciudad de 

Panamá, acudimos a su despacho con el fin de presentar formal corrección de 

Querella Penal en contra de la persona jurídica denominada VILLAMOREY, S.A., 

sociedad debidamente inscrita en la Dirección de Registro Público, al Folio No. 

9146 de la Sección de Mercantil, representada en legal forma por el señor 

RAMIRO LOPEZ NIMATUJ, varón, mayor de edad, guatemalteco, abogado, con 

documento de identificación CDI-No. 1821 42582 0901 y pasaporte 182142582, 

contra quien también se presenta la presente querella en manera personal, ambos 

-sociedad y representante- localizables en la República de Guatemala, Ciudad de 

Guatemala, zona 10, Edif. Centro Empresarial, Torre |, Penthouse, quinta avenida, 

y en la República de Panamá en las oficinas de su agente residente y abogados, 

la firma de abogados Galindo Arlas y López, ubicadas en Cludad de Panamá, 

Corregimiento de Bella Vista, Avenida Federico Boyd con calle 51, Scotia Plaza, 

Escaneado con CamScanner 



J
a
u
u
e
d
S
W
e
Y
 

L
O
9
 
O
p
e
a
u
e
d
s
3
 

Hficina No. 11, con teléfonos No. 303-0303, por la posible comisién de la 
487 de la violación de los delitos contemplados en el Código Penal, Libro 

9 Título X Capitulo VIl Delitos Contra los Servidores Públicos; 
ítulo XIl Delitos Contra la Administración de Justicia Capítulo | Simulación 

de Hecho Punible y Calumnia en Actuaciones Judiciales y todos los demás 
que resulten de la presente investigación. 

LAS PARTES 

Querellante 
Conforme al Título II Capitulo I Sección 3, se constituye legítimamente la sociedad LISA S.A,, sociedad panameña inscrila al Folio 117512 de la Sección 
Mercantil del Registro Público, con domicilio en P.H. Miramar Plaza, Torre 2, 
Apartamento 18A, Avenida Balboa, Bella Vista, Ciudad de Panamá, quien se hace 
representar Legalmente por el señor varón, 
guatemalteco, mayor de edad, con pasaw_ actúa a través del Licenciado Carlos De Icaza Muñoz, abogado en ejercicios de generales 
ya anunciadas, a fin que desde esta admisión sea considerado en condición de 
Víctima conforme a lo establecido en nuestra norma procesal vigente que dicta, 

En general, toda persona que individual o colectivamente 
haya sufrido daños y/o lesiones fisicas, mentales o 
emocionales, incluyendo la pérdida financiera o el 
menoscabo sustancial de sus derechos, como consecuencia 
de acciones que violen la legislación penal vigente, con 
independencia de que se identifique, aprehenda, enjuicie o 
condene al infractor y de la relación familiar entre ellos. 

Numeral 6 del artículo 79 ley 63 

Vúnnmu…miwmnumm?m…mhm—g_víwm 
mantiene derechos, es decir, 

== 

2. Intervenir como querellantes en el proceso para exigir la 
responsabilidad penal del imputado, y obtener la 
Indemnización clvil por los daños y perjuicios derivados. 

4. Ser informada sobre el curso del proceso penal respectivo 
y recibir explicaciones relacionadas con el desarrollo del 
proceso, cuando la víctima lo requiera, 

5,— 

6, — 

— 

8. cuslesqulera otros que señalen las loyes. 

Es obilgación de las auloridades correspondiente Informar a 
las victimas sus derechos durante su primera comparecencia 
o en su primera Intervención en el procedimiento, 

Artículo 80 ey 63 Normas Procesales, (subrayedo nuesvo)



Querellado 
……n¡*rmnnmc…uou…v.y¡.n¡muwcw…"º" e es conforme Título l Capitulo Vil de Código Penal en condicén de Aulor VILLAMOREY, S.A., sociedad debidamente inscrita en la Dirección de Registro Público, al Folio 

No. 

LOPEZ NIMATUJ, varón, mayor de edad, guatemalteco, abogado, con documento 
de identificación CDI-No, 1821 42582 0901 y pasaporte 182142582, contra quien_ 
“7 menera personal también se presenta la presente querella, ambos localiza- 
zable en la republica de Gualemala, Ciudad de Guatemala, zona 10, Edif. Centro 
Empresarial, Torre 1, Penthouse, quinta avenida y en la República de Panamá en 
las oficinas de su agente residente, y abogados, la firma de abogados Galindo 

Arias 

y López, ubicadas en Ciudad de Panamá, Corregimiento de Bella Vista, Avenida 
Federico Boyd con calle 51, Scotia Plaza, Piso 11, Oficina No. 11, con teléfonos 

No. 

303-0303, y asf todos las demás que resulten involucrados. 
%mfirqusummmmmmwwdmmm 
Moisés Bartlett Quiel mediante poder Especial. 

Delito cometidos delitos contemplados en Código Penal. 

a. Título X Delitos Contra La Administración Pública, 
Capitulo VII Delitos Contra Los Servidores Públicos. 

Artículo 360. Quien con violencia, intimidación o 
engaño impida, obstaculice o imponga a un servidor 
público © a la persona que le presta asistencia, la ejecución u omisión de un acto propio del legtimo 
ejereico de sus funciones será sancionado con prisión 
de dos a cinco años. La sanción serd agravada de la tercera parte a Ja mitad, sl el hecho es perpetrado por varías personas o por quien utilice arma o se realiza en 
un proceso judicial, 

b. Titulo XIl Delitos Contra La Administración De Justicia 
Capítulo | Simulación De Hecho Punible y Calumnia en 
Actuaciones Judiciales 

Artículo 384, Quien denuncie o querelle ante la 
autoridad a otra persona de la comisión de un delto, a 
sablendas de que es Inocente, será sancionado con 
prisión de tres a cinco años. 5I de esta acción resulta la 
condena de la persona Inocente, la sanción será de 
dnco a ocho años de prisión. 
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“emás delitos que resultan concordantes o derivados de la presente Y que violentan el contenido del Código Penal. 

Como base la determinamos en un monto minimo aproximado de Cuarenta y Custro es Milones Quinientos My balboas o dólares americanos de libre circulacion (m.soo.ooo.oo), dado las afectaciones continuas, incesantes, y 

LUGAR DONDE sE CONSUMEN Los HECHOS 

a-m…mlum…………mmauuacnwno.mºñ. del primer Circuito Judicial de Panamá ubicadas en Panamá, Corregimiento de Balboa Edificio 725, frente al Restaurante Nikos Café de Balboa, y cuya denuncia ……m…m…,qum…enemasmwou Carpetilla No. 70875-22 

NARRACION CONCISA DE LOS HECHOS 

PRIMERO: m:,wd……a&mmlwmcm.y 
Distrito 

…uame.ummnlrab¡mmue €l expediente 14606-21 relacionado 
am…p…owhm……&SA.mwnhúh… 

ahora 

querellada VILLAMOREY S.A. 

SEGUNDO: Que, dentro del proceso Especial de Rendición de cuentas 
identificado 

con registro 14606-21 se ha emitido Auto de embargo 1234/14606-21 calendado 2 
de agosto de 2022, en contra de VILLAMOREY S.A., a los cuales han recurrido 

sus 
apoderados, tal cual las normas procesales indican. 

TERCERO: Que, el jueves veintidos (n)aasm¡emmuummz.…a 
hacerse de conocimiento la contraparte de contenido del Auto 1234/14606-21, 
Temerariamente la fima GALINDO, ARIAS y LOPEZ apoderados de la 

contraparte 

…vs¿u…uy…umummcmu-…cm. 
………úum%……nnu…mm…ah 
Honorable Juez de la Causa, 

c:……noyoonunnblro…mzmmm.y…u…lu 
mmm…wnrammuamza.mnhmam 
damento jurídico, 
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Que, posteriomento a la prosentación de la copia intimidatoria de la s decir el día 23 de septiombre del 2022 -menos do 24 horas- la honorable 
Juez Cuarta de Circuito Civi 
Presentada en gy contra, 

deja sin efecto Auto de 

" después de darse por enterada de la querella 

eN manera inmediata emite Auto 1473/14606-21, el cual 
embargo 1234/14606-21 calendado 2 de agosto de 2022. 

INTO: 
QUINTO: . Que la conducta desplegada por la frma GALINDO, ARIAS y LOPEZ 
apoderacs de VILLAMOREY S.A., recae -salvo mejor criterio- en lo dispuesto al Título X Delitos Contra la Administracién Púbiica, capitulo VII Delitos contra los 
Servidores Públicos, especificamente en, 

::¡&hm …m…………n…… …bo'm…nlmmñw…nnlh…lu!k Presta asistencia, la ejecución u omisión de un acto propio del legitimo Ejercicio de sus funciones será sancionado con prisión de dos a cinco años, 
La sanción será agravada de la tercera parte a la mitad, s el hecho 3 perpetrado por varias personas o por quien utilice arma o se fealiza en un proceso judicial. 

…uú…dmm…_immdmy… 
p……m.……quo……mm.umhun 
…mdugodemmmcw,h…doaslqmm…w… 
u!mmfl:ammwmammmhmhmmm 
afectado la voluntad de la servidora pública. 

&……u…….mal…h…… 
enoamndauumuurqm…elumodoJuezdeC….mhgm 
….…u…J….…qu…y…h 
prestación de un servicio estatal vinculado a la aplicación de la Justicia. 

mo:muwumdmmmmmmmmuumm 
penales recae también sobre la transgresión de la ley 82 de 24 de octubra de 

2013, 

u:m…wwmmaucwmmma…a… 

el cual a la letra dice: 

Arículo 472. Cuando la ley establezca formas o requisitos determinados 
para los actos del proceso, sin que establezca que la omisida o 
desconodmiento de dichas formas o requisitos hacen el acto nulo o 
ineficaz, el jues le reconocerá valor o eficacia, Mempre que la forma 
adoptada logre la finalidad perseguida por la ley. Los actos del proceso 
prescrtos por la ley para la cual ésta no establexca una forma 
determinada, los realizará el juez, quien dispondrá que 1a lleven a cabo 
con la menor formalidad posible, de manera adecuada al logro de sus 
fines. 
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que m ;:" la Jurisdicción Civil no existe el término “negación tacita” 

na omisión erpretar que a lo quo se rofiere el querellante condyuvanto 

— del Código Jua…… según ellos, cometló la juez, sin embargo, el Artículo 472 

falta au….…… en líneas anterior, nos indica que este acto no es UNA 

""““"‘“"""
“""da‘lwww

ulomnmmu 

denunciado dentro de su querella. 

SEPTIMO: Oun;:e violación del artículo 384 del Cédigo Penal, el cual a la letra 

nos 3 

Articulo 384. Quien denuncie o querelle ante la autoridad 3 otra persona 
de la comisión de un delito, a sabiendas a..… o inocente, será 
sancionado con prisión de tres a cinco años. Si de esta acción resulta la 

condena de la persona inocente, la sanción será de cinco a ocho años de 
prisión. 

Es clara y evidente, toda vez que tanto VILLAMOREY, SA. como su 

W…ohngAMIROLOPEZNIMATUJ,yw…m…… 

…yamw.mmmawm…vumemndmde 

Hostigar a la Juez Cuarta, la Licenciada Solange Le Ferrec Malek de Booker, a 

cambiar una decisión tomada como funcionaria del Órgano Judicial. y que la 

mumuwmismwdeumsdoaMdaunmde 

alzada (apelación), sino también a través de una acción de amparo de garantías 

constitucionales la cual les fue NEGADA POR IMPROCEDENTE. 

OCTAVO: m.h…u…mmmndela.lu
u Cuarta de Circuito, 

Rmm….ddwlmºirwthud…dernú. 
es a nuestro entender un 

abierto 

mm…m…mu…ayaquaes
mdmath… 

mmu…m…mam.…m.m
nmm…d 

amedrentar a dicha funcionaria. 

Wmm…n.…d…wn…wdml
m—…u&&… 

…mnm…….mm…mm
…u…d… 

qmu…md…o…:dex…qmm
mwnqu-. 

m…ue……mnmmp…&…u
nm…u 

……m…1m&z1.1m…m
ummmm… 

Km¡n…u.……múoquothdn
hc¡mpummm 

manera 

…umwam…mmnuy…-… 

infundadamente 

……u…!n…l. 

snmwmumm-quoeumm…un…mpu- 

notificaciones, 

es precisamente el actor que procura adelantar el hecho totalmente Intimidatorio y 

amenazante en contra de la Administración de Justicia; 
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SOLICITUD ESPECIAL: 

Solici mm?….wmmm…h……¡º…lmy&'…“ 

………nwlummm.…uylmihm 

mw-hmaumnm…m…di….nan……“ 

Seguridad Jurídica del Estado Panameño, y así también de los particulares, tal y 
Cual es el caso de mi representados. 

LOS HECHOS Y MOTIVOS EN QUE SE FUNDA LA ACCIÓN CIVIL: 

PRIMERO: Nummmmaoohslmpdvmdompmhmh,yuhm 

evidente que los querellados han manipulado en forma amenazante 

e intimidatoria los entes jurisdiccionales para lograr sus pretensiones 

en contra de El Estado, a fin de no acceder a los derechos 

particulares de los recurrentes. 

SEGUNDO: Nuestro representada ha tenido que incurrir en gastos del proceso 

civiles, y penal toda vez que como víctima se evidencia su afectación 

económica. 

TERCERO: Que la Resolución 546-23 fechada abril de 2023 de la carpeta 

202200067006 demuestra que solo fue un acto Intimidatorio que 

violenta la Seguridad Juridica y que más allá de contrarrestar a LISA 

S.A. también se ha atacado al Estado Panameño personificado por 

una Mujer que ejerce el cargo de Juez. 

CUARTO: Mb…ml…hm……
…d…a 

nuestros representados, así como daño psicológico a una servidora 

Publica y También al estado panameño. 

QUINTO: m:d…nmm…m
…u…n…n 

r…umhmd…ummunun….
hwd 
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incluye dineros dejados de percibir, » gastos de ados, 

generales, daños y perjuicios, sa 

PRUEBAS: 

Las ya presentadas con la Querella las cuales son: 

DE OFICIO: 

1. Solicitamos se oficie al Registro Público de Panamá, para que remitan a 
la mayor brevedad posible el Historial de la sociedad VILLAMOREY, 
S.A., sociedad debidamente inscrita en la Dirección de Registro Público, 
al Folio No. 9146 de la Sección de Mercantil, representada en legal 
forma por el señor RAMIRO LOPEZ NIMATUJ. 

. Solicitamos se oficie al Registro Público de Panamá, para que remitan a 
la mayor brevedad posible el Historial de la sociedad LISA, S.A, 
sociedad debidamente inscrita en la Dirección de Registro Público, al 
Folio No. 117512 (S) de la Sección de Mercantil, representada en legal 
forma por el señor NIMBN 

3. Solicitamos se oficie al Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), 
Unidad de Sujetos No Financieros con el fin de que esta entidad del 
Estado remita a este despacho copia de toda la información que el 

agente residente de VILLAMOREY, S.A., la firma de abogados Galindo 
Añas y López ha entregado a dicha dependencia estatal. 

4. Solicitamos se oficie al Primer Tribunal de Justicia, del Primer Distrito 
Judicial, del Órgano Judicial, con sede en la Avenida Balboa, Primer 

Piso, antiguo Banco BBVA (hoy Scotia Bank), con el fin de que remitan 

a este despacho y que conste como prueba copia integra del Amparo de 

garantías Constitucionales identificado con el número de entrada 92157 
del presente año, el cual guarda relación con este caso. 

5. Solicitamos se soliciten copias autenticadas a la Fiscalía Anticorrupción 
de la Carpetilla No. 202200067006 para que sirva como elemento 

probatorio dentro de esta causa. 

DOCUMENTALES: 

1. Certificación electrónica emitida por el Registro Público de Persona 
Jurídica de la vigencia y existencia de LISA, S. A. 

2. Las que ya aparecen en la Carpetilla No, 70875-22, 

En tiempo oportuno presentaremos todas las demás pruebas que estimemos 

necesanas. 

FUNDAMENTO LEGAL: 

Artículos 84 @ 91 De la Ley 63 de 28 de agosto de 2008 del Código Procesal 

Penal; 
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of ) 
 figlatos 81 2 83, 82, 360 y 384 del Codigo Panal 

b : Tambiés violentan ¡culos 303, 469, 470, 472, 4T3 474 y 481 del - lén sa violentan los 
1 digo Judicial = 

Ae gemds que resulten de la presente 'Q'…'…'" ión igo Judicial, y todos los 

NZ 
Ala fecha de presentación, N 

Lic. CARLOS DE ICAZA MUÑOZ 
cédula No. 8-398-619 

2 quen (es) 0, ba (n) rmado este documento en mi 
presencia y en la de los tesbgos que su 
íw…—wmwmn:ms 

90 

Licdo. Fí 
Notaro Publico 
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